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un ami ~n I e a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

lO\!ISIIÍ1\ 1fuNICll'Al. Pf:II'IAXE1\1'E :f<:xtracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 13 de agosto de 1954. 

11.1.\J.lJíA PRESI IJEI'\CIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

'~:l"RET¡\Rí.\ GENEJ<.\ L: Convocatoria pat'a proveer por concurso-opo­
sición diecinul've !lIazas de Conductores mecá;licos del Servicio 
contra lncendiús.-Subastas y concursos pendientes ele celebración. 
Subastas nara contratar las obras ele reparación y sustitución de 
cubiertas en el Matadero Municipal; para la pavimentación de la 
calle de la Imagen; oara la pavimentación, construcción de absor­
bederos e instalación de tuberías y bocas de riego en la del Pico 
del Moncayo; para la urbanización de la ele la Siena Carbonera; 
para la pavimentación de la Colonia Municipal de María Odiaga, 
de la avenida de las Islas Filipinas y del paseo de San Fran­
cisco de Sales.-Anuncios aprobando el reglamento del Centro de 
Estudios Municipales del Ayuntamiento de Madrid; sobre suple­
mentación de la partida que se señala; modificando las bases del 
concurso-oposición entre Guardas urbanos y rurales; sobre obj etos 
hallados en la vía pública y en los taxímetros de servicio público; 
referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de la 
finca número 30 de la call e de Zabaleta en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA El\ SEGUNDA CONVOCA­

T01UA EL DÍA 13 DE AGOSTO DE 1954.-Extracto.-Presi­
lencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Ecrivá de Romaní, Conde de lVIayalde. - Asistieron los 
Tenientes ele Alcalde señores Guardia Ruiz, Primo de :Ri­
vera Coba ele Guzmán y Orive :¿"Iartín.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
'ente igualmente el señor lVIuñoz Y usta, en funciones de 
Interventor 11lunicipal. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué apro­
hada el acta de la anterior, celebrada el día 6 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

p ACUER~OS: l.0 Adjudicar en definitiva a D. Franci~co • 
..a tor Pens, con la baja de! 12,50 por 100 en los preclOs 
IIPQ, el remate de la suhasta de las obras de pavimentación 

de la calle de Bravo ~luri¡¡() , entre las de A lonso Castrillo 
y Balsamina, celebrada sin prote'sta ni reclamación alguna 
el día 23 de julio último. 

2.0 Adjudicar en definitiva a D . .luan Fernández Ló­
pez, en los precios tipo. el retllate de la subasta ele las 
obras ele pavimentación de la calle de Bravo Mm'illo, entre 
las ele Balsamina y Aníbal, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el elía 28 de julio último. 

3.0 Adjudicar en definitiva a D. Francisco Pastor Pe­
ris, con la baja del 1,25 por 100 en lds precios tipo, el 
remate de la subasta de las obras de pavimentación de 
la calle de Bravo Mnrillo, entre la ele Aníbal y la avenida 
del Generalísimo, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 31 de julio último. 

4.0 Adjudicar en definitiva a D. Eduardo Menéndez 
Menéndez, Sucesor de Menéndez y Cañedo, en los precios 
tipo, el remate de la subasta relativa al suministro ele papel, 
cartulinas y cartones que durante el plazo de un año precise 
el Servicio de Arte Gráficas Municipales, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 24 de julio último. 

Hacienda 

5.0 Aprobar un gasto ele 50.000 pesetas; con cargo a 
la partida 506 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Hogar Escuela de Santa Cristi na dependiente 
de la Asociación Matritense de Caridad. 

6.° Aprobar un gasto de 45.194 pesetas, con cargo a la 
partida 43 del vigente presupuesto, para satisfacer al Tri­
bunal Tutelar de Menores de Madrid el importe de las 
estancias causadas en establecimientos benéficos dependien­
tes del mismo, durante los meses de enero, fehrero y marzo 
del corriente año por menores nacidos en esta capital. 

7.0 Aprobar un gasto de 1.311,95 pesetas (incluídas 
16,45 para gastos ele giro), con cargo al capítulo 1 del 
vigente presupuesto, para satisfacer a los Tribunales Tute­
lares de Menores, cuya relación figura en el expediente, el 
importe de las estancias causadas en los Centros benéficos 
dependientes de los misl11os, durante el corriente ejercicio, 
por menores nacidos en esta capital. 

8.0 Aprobar un gasto de 2.093,45 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis­
facer al que fué Liquidador interino del Matadero D. Ma­
nuel García Manzano las diferencias de sueldo desde el 
7 ele noviembre de 1952 al 25 ele febrero de 1953, la paga 
~""traorelinaria de 1952 y el 15 por 100 ele! plus de carestía 
ele vida elel mis1110 período. por aplicación del reglamento 
de Funcionarios de Aclministración local. 
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9.° Aprobar un gasto de 1.256,51 pesetas, para abonar 
al operario del Servicio de Limpiezas D. Antonio López 
Chao el importe de las pagas extraordinarias de julio, 
octubre y diciembre de 1953; debiendo ser cargo, en la 
proporción de 544,50 y 712,01 pesetas, a la partida 525 
y al capítulo de Resultas, respectivamente, del vigente pre­
supuesto. 

10. Aprobar un gasto de 496,50 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar a doña Bárbara García Martínez, como viuela 
del operario de Parques)' Jardines D. Santiago Gómez 
Gómez, conjuntamente'con su hijo mayor de edad, el plus 
de carestía de vida y la parte proporcional del plus fami­
liar, devengados y no percibidos a su fallecimiento por el 
causante. 

11. Aprobar un gasto de ,2.454,05 pesetas, con cargo 
al mismo capít1110 presupuestario que se indica en los dos 
anteriol'es, para abonar al operario de Cementerios don 
Manuel Martinez Fernández las diferencias de jornales y 
de pagas C-.'(traordinarias C01110 consecuencia del reconoci­
miento de servicios prestados desde el 15 de noviembl-e al 
30 ele junio ele 1952. 

12. A.probar un gasto de 506 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para abonar al Peón del Servicio de Vías y Obras 
del Tnterior D. Fernando l ,ópez Murcia' las diferencias ele 
jornal, plus ele carestía de vida y paga extraordinaria 
desde el 1 de julio al 1 de septiembre de 1952, por apli­
cación del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
ni stración local. 

13. Aprohar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Comisión de Gobierno interi(í)r y Personal, un gasto de 
1.967,80 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuesta­
rio que se indica en los cuatro anteriores, para satisfacer 
a D. Carlos Marañón de Pedro, Liquidador interino que 
fué del Matadero, el importe de los emolumentos que dejó 
de percibir en la fecha en que causó baja en dicho cargo, 
es decir, desde el 25 de marzo de 1953, por aplicación del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto total 
de 4.867,60 pesetas, con cargo al mismo capítulo presu­
puestario que se indica en los cinco anteriores. para satis­
facer al Vigilante de Arbitrios D . .1 esús Valvercle Ohneelo 
las remuneraciones correspondientes al período compren­
dido entre el 29 de novielllbre ele 1951 y el 9 de septiembre 
de 1953, en que estuvo suspenso de empleo y sueldo, y de 
cuya liquidación han sido deducidas las cantidades corres­
pondientes a los cinco meses que se le aplicaron como san­
ción: debiendo abonarse estas remuneraciones a partir de 
la fecha de 1 de junio de 1952 en que empezó la vigencia 
elel reglamento de Administración local. 

15. Aprobar. teniendo en cuenta lo acordado por la 
COlllisión de Gohierno interior y Personal, un gasto de 
1.854,30 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupues­
tario que se indica en los seis anteriores, para abonar al 
que rué Liquidador interino del Matadero D. Fernando 
Campo Bañares, por aplicación del reglamento de Funcio­
narios de Administración local , las cli-Eerencias de sueldo, 
paga extraordinaria de julio, media paga extraordinaria ele 
octubre y 15 por 100 del plus ele carestía de vicIa corres­
pondientes al ejercicio ele 1952. 

16. Aprobar un gasto total de 5.200 pesetas para satis­
facer al .1 uzgaclo municipal de ChamartÍn de la Rosa las 
atenciones de la J unta de Libertad vigilada correspondien­
tes a los ejercicios de 1953 y 1954, cuya suma habrá de ser 
cargo, en 10 que se refiere a la de 2.600 pesetas elel primer 
citacIo año, al capítulo de Resultas, y la otra cantidad igual 
restante por el corriente año. a la partida 34, ambas del 
"igente presupuesto. 

~ 
17. Reducir a 75.000 pesetas, de conformidad 

informado por Intervención, el crédito de 157.000 COn Ir 
. lID 1 ., d C . peseta mteresac o por a e egaclOn e ementenos para ser' 
. I . . In"tr. 

tIC o en pago de Jornales y otras atenCIones, referidos . 
. 1 t 1 h' d . 1 PrlIl· cel'lpa

l 
men e a a~~ovdec lamlento 1 e matena es procedel1lt 

e a reconstrucclOn e os cuarte es de sepulturas de te . 
1 ' 3 . rcera 

cSa:e nulmelroAs 1 l'd32 Y 3? cdlel Cementeno de Xueslra 
. ~llora c e, a mu ena, te111e~ o en cCuenta la actual sitlla_ 

C1dh economlca por que atravIesa la orporación' sin 
juicio de realizar más adelante un estudi~ de las ~lispo ~~r­
lidades, a fin de ver la posibilidad de dar la OI)Ornt

l 
)1: 

l' . , . una 
ap IcaClOn presupuestana al resto de la aludida cantld d 
debien.do ser cargo la suma que se aprueba a la partida ~~~ 
del presupuesto ele 1953, prorrogdo. .1 

18. Aprobar, teniendo en cuenta los informes emitid 
en el expediente, y muy principalmente el del Servicio Co;~: 
tencioso, el gasto. correspondiente, con cargo al capítulo de 
ImpreVistos del vIgente presupuesto, para abonar a D. lo.' 
Juan Planas Díaz, C01110 heredero del Inspector de Tr~ns~ 
acciones, ya fallecido, D . .losé Planas Campos, un premio 
e911ival~nte a ~1Ueve mensualidades del último sueldo que 
chsfruto en actIvo el causante, por haber prestado a la Cor­
poración, sin Ilota desfavorable en su expediente personal 
más ele cuarenta años de servicios, y haber fallecido I~ 
madre del heredero, doña Eugenia Díaz Sánchez, durante 
la tramitación elel expediente incoado para otorgar este 
beneficio. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto ele 
791 ,64 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del "i­
gente presupuesto, para satisfacer a doña Braulia María 
Santos Andrés, en concepto de viuda del Bombero D. Ju­
li;in Martínez Labanda. y en representación de su hija 
menor de edad, llamada l'vIaríá, el importe de la gratificación 
correspondiente a los meses de julio de 1952 a enero de 1953, 
y las mensualidades extraordinarias de julio, octubre y di­
ciembre de 1952, dejadas de percibir por el causante. 

20. Aprobar un gasto de 661,75 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para satisfacer a D. J ulián Rodríguez Alguaci l, operario 
que fué del Servicio del Matadero hasta el 31 de enero 
del pasado año, el importe de las diferencias de jornal, 
paga extraordinaria de diciembre de 1952 y el 15 por 100 
del plus de carestía de vida del mismo período, que le 
corresponden por aplicación del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

21. Conceder el' alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes económicos para el pago d~1 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del establecI­
miento sito en la plaza de la Cebada, 2, propiedad de doña 
María Luisa López, con la cuota neta municipal de 23.171 
pesetas y con efectos desde e! 1 de abril del corriente a?,Or 
siendo esta industria la que constituye la primera relacIOn 
de altas del año en curso. 

22. Conceder el alta en el concierto vigente del gremio 
fiscal de tabernas v similares para e! pago ele! implle~ln 
sobre consumos y servicios ele lujo del establecimiento SIlo 
en la calle de Cenicientos, 13, propiedad de D. Man~~ 
Menoyo Sánchez, por la cuota anual municipal de 7.014,1 
pesetas y con efectos desde el 1 de enero de 1954, por 
haber permanecido en declaración jurada el tiempo regla-
mentario. l 

23. Con~eder la baja en el concierto vigente con a 
Junta gremial fiscal ele fiambres, ultramarinos Y com~~tl: 
bIes para el pago ele! impuesto sobre consumos y serv~t: 
de lujo de! establecimiento sito en la calle del General fd 11 

ñoz Grandes, 33 (Carabanche! Bajo), propiedad de 0
1
; 

-Anelrés Gutiérrez Belloso, por haber sido traspasado e 
local y modificadas las características de la industria, CO!I 
efectos desde el 2 de mayo último: debiendo pasar a tTl-
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¡utar por declaraciones juradas durante e! tiempo mínimo 
le un año. . .. 
. 24. Conceder la baja en el concIerto vIgente con el 
emio fiscal de sidras por mayor para el pago de! i111-

gr esto sobre consumos y servicios de lujo de! estableci­
P\nto sito en la calle de Eloy Gonzalo, 12, propiedad de 
~~ Alfredo Rodrígue~ V:i!la, con efectos desde el 15 de 

ayo último y -en aplIcaclOn del acuerdo general de 28 de 
JO tubre de 1953, por haber sido introducidas en el local 
~andes reformas que han modificado totalmente sus carac­

rÍsticas, convirtiéndolo en bar, por cuya nueva industria 
~:berá tributar por el sistema de declaraciones juradas 
durante e! tiempo mínimo de un año; concediéndosele .un 
lazo de quince días a fin de que efectúe la presentacIón 

~e las correspondientes a los meses transcurridos, y que 
han de ser debidamente comprobadas por la Inspección. 

25. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 30.609,81, importe de la baja en el mismo del esta­
blecimiento sito en la calle de Don Ramón de la Cruz, 81, 
propiedad de D. Santos del Olmo, cedido a doña Carmen 
Herrero Martín, con efectos desde el 23 de octubre de 1953 
hasta el 31 de diciembre de 1954; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1955 en 25.704 pesetas. 

26. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servici.os de lujo la ~U1~a de ~e­
setas 43.125, importe de la baja del estableClll1Iento sIto 
en la calle de Gaya, 64, propiedad de D. Jesús Gálvez 
]iménez, con efectos desde el 31 de marzo al 31 de diciem­
bre del corriente año; quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1955 en la cuantía de 57.500 pesetas. 

27. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y com~~ti­
bies para el pago del impuesto sobr~ consumos y ser:'IclOs 
de lujo la suma de 765,33 pesetas, Importe de la baja del 
establecimiento sito en la calle del Caudillo de España, 33 
(Canillas), propiedad de D. Martín Hernanz de la P.eña, 
con efectos desde elIde julio de 1953 al 31 de diCIem­
bre del corriente año, y disponer que se abone en la cuenta 
del concierto con el gremio fiscal de tabernas la suma de 
790,02 pesetas, correspondiente a la baja del mencionado 
establecimiento por el mismo período de tiempo; quedando 
reducidas las cuotas anuales respectivas en 510,22 y 526,68 
pesetas. 

28. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías para el pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
30.533,37 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
sito en la calle de Carretas, 3, propiedad de doña María 
López, con efectos desde el 30 de marzo al 31 de diciem­
bre del corriente año; quedando reducida la cuota anual 
gremial para el año 1955 en la cuantía de 40.711,15 pesetas. 

29. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas para el pago del impuesto sobre 
~onsumos y servicios de lujo la suma de 15.843,52 pesetas, 
Importe de la baja del establecimiento sito en la calle de! 
Oso, 1, propiedad de D. Nicandro Pérez de los ~~bos, 
COn efectos desde e! 31 de marzo de 1953 al 31 de dICIem­
bre del corriente año; quedando reducida la cuota anual 
gremial para el año 1955 en la cuantía de 9.053,44 pesetas. 

30. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la ~u~1a de pese­
tas 4.149,48, importe de la baja del establecIml~to de la 
calle de Ruiz 15 propiedad de doña Eugema Blanco 
Campo, con ef~ctos' desde elIde febrero al 31 de diciemb.re 
del corriente año; quedando reducida la cuota anual gremIal 
para 1955 en la cuantía de 4.526,72 pesetas. 

31. Aprobar con carácter definitivo la cuenta de con­
cierto del gremio fiscal de tabernas y similares para e! pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, corres­
pondiente al año 1953, a la vista de los créditos presu­
puestos y realizados, del que resulta un saldo a favor del 
Avuntamiento de 1.298,09 pesetas, que deberá cargarse en 
la' cuenta del corriente año; fijándose la cuota anual gremial 
para 1954 en 13.952.691,39 pesetas. 

32. Aprobar con carácter definitivo la cuenta del con­
cierto individual estipulado con la Gerencia del salón de té 
Fontoria, de la calle de la Paz, 11, para el pago del im­
pue&to sobre consumos y servicios de lujo, correspondiente 
al primer trimestre del año en curso y comprensiva tanto 
ele lo declarado como ele los créditos autorizados, lo que 
hace un total de 183.886 pesetas; quedando saldada total­
mente la cuenta por dicho período de tiempo. 

33. Aprobar con carácter definitivo la cuenta del con­
cierto individual con el propietario de! hotel Lope de Vega, 
de la avenida de José Antonio, 59, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, correspondiente al pe­
ríodo del 1 de marzo al 31 de mayo del año en curso, 
comprensiva tanto de los créditos autorizados como de los 
realizados; quedando totalmente saldada la cuenta por el 
mencionado período. 

34. Aprobar con carácter definitivo la cuenta de con­
cierto del gremio fiscal de vinos generosos por mayor para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
correspondiente al año 1953, habiendo quedado saldada 
dicha cuenta a 31 de diciembre del expresado año, y cifrar, 
como consecuencia, la cuota resultante para 1954 en la cuan­
tía de 302.092,50 pesetas, base del vigente concierto. 

35. AdQptar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención, los acuerdos 
que a continuación se expresan, en relación con la solicitud 
formulada por la representación del propietario de la ~nca 
número 4 de la calle del León para el abono de las cantida­
des correspondientes a los aumentos experimentados en la 
contribución territorial urbana: 

Primero. Que a partir del año 1946 se considere 
aumentada la renta del local alquilado para escuelas en 
la finca número 4 de la calle del León en la suma de 30,96 
pesetas, equivalente al 4,30 de porcentaje de aumento de 
la contribución territorial sobre e! líquido imponible asig­
nado al local; que desde elide enero de 1947 se con­
sidere otro aumento de 24,77 pesetas anuales, importe del 
3,44 de porcentaje de aumento sobre e! mismo líquido im­
ponible; que desde elIde enero de 1948 se reconozca 
otro aumento de 6,19 pesetas anuales, igual al 0,86 por 100 
de aumento en la contribución; que desde elIde enero 
de 1949, y tan sólo por dicho año, se considere aumentada 
la renta en 7,43 pesetas anuales, resultante de! 1,032 por 100 
del porcentaje de aumentos sobre la misma base; que desde 
elIde enero de 1950 se considere aumentada la renta en 
2477 pesetas anuales más por el 3,44 por 100 de porcen­
taIe de aumento de la contribución territorial, y que desde 
elIde enero de 1953 se reconozca otro aumento de 12,38 
pesetas anuales por el 1,72 por 100 de aumento sobre el 
mismo líquido imponible. 

Segundo. Que desde elIde enero de 194~ se abone 
también un aumento de 75,55 pesetas anuales, lmporte de 
la parte alícuota correspondiente al pi:o. arrendado P?r los 
aumentos experimentados en los serVICIÓS de portena. 

Tercero. Que desde elIde enero de 1953 se considere 
aumentada la renta de alquiler de 970 pesetas anuales que 
figura como base del contrato en un. 10 por 100, o sea e?-
9,60 pesetas anuales, conforme autonza el decreto ~~l MI­
nisterio de Justicia de 17 de mayo de 1952, en relaclOn con 
el artículo 118 de la ley de Arrendamientos urbanos. 

Cuarto. Que se abone también desde elIde enero 
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do de ruina total la finca número 48 de la calle May 
con acceso al callejón de las Hierbas; debiendo procede Or, 

de 1948, como compensació~ por el aumento experimentado 
en las tarifas de suministro de agua, la cantidad de 100 pe­
setas anuales convenida de mutuo acuerdo con el propieta­
rio de la finca. 

Quinto. Que a partir del 1 de enero de 1953 se abone 
también a la propiedad de la finca la cantidad de 21,05 
pesetas anuales, importe de la parte alícuota que corres­
ponde por el arbitrio del 0,25 por 100 sobre el valor de los 
solares, impuesto para amortización de empréstitos muni­
cipales; y 

Sexto. Que el importe total de las cantidades que 
corresponde satisfacer por los aumentos reseñados a partir 
del año 1948, por haber prescrito el abono de las corres­
pondientes a los años anteriores, vista la fecha en que se 
hizo la reclamación, hasta el 31 de diciembre de 1953, que 
con arreglo a la liquidación practicada por la Intervención 
alcanza la suma de 1.574,36 pesetas, por tratarse de gastos 
correspondientes a ejercicios ya liquidados, se satisfagan 
con cargo a la partida que para estas atenciones figura en 
la relación de Resultas aprobada en 26 de febrero del co­
rriente año, y que la suma de 305,27 pesetas, importe de los 
mismos aumentos que corresponde abonar por el ej ercicio 
actual, se incluya en las relaciones trimestrales de alquileres 
que al efecto se formulan, con cargo a la partida 559 del 
presupuesto de 1953, prorrogado. 

36. Autorizar a doña Victoria Herrero J arde para ocu­
par cuatro metros cuadrados de superficie de la Dehesa de 
la Villa, al sitio denominado "Curva de la Muerte", con 
un puesto para la venta de bebidas y refrescos, con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

a) La superficie a ocupar lo será exclusivamente con 
el puesto o quiosco dedicado a la venta de bebidas y re­
frescos, independientemente de la autorización o permiso 
que pueda obtener para la colocación de veladores en una 
superficie que rodee al puesto de referencia, por cuya colo­
cación habrá de abonar los derechos que determine la Orde­
nanza correspondiente. 

b) El canon de ocupación de los cuatro metros cua­
drados de superficie a que se refiere la autorización será 
de 1.200 pesetas anuales, abonadas por recibos semestrales 
y por adelantado, depositando previamente el importe de 
un semestre como fianza. 

e) La concesionaria cuidará de que no se ocasionen 
daños en el arbolado que circunde el puesto de referencia, 
como igualmente de que aquella zona se mantenga limpia 
de papeles o desperdicios. 

d) En el puesto que se instale no podrá cocinarse nin­
guna clase de géneros, ni encenderse hornillos, por el peli­
gro de incendio que pueda suponer para el arbolado, ven­
diéndose exclusivamente bebidas, refrescos y fiambres; y 

e) La interesada vendrá obligada a levantar las insta­
laciones del puesto de referencia, si por cualquier circuns­
tancia el Ayuntamiento o la Alcaldía Presidencia así 10 
acordase, en el plazo que se le indique, que no será menor 
al de quince días, sin que por ello pueda alegar derecho a 
indemnización de ninguna clase. 

Fomento 

37. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Arquitecto Jefe de la Segunda División y con el dictamen 
emitido por la Comisión Asesora creada al efecto, que no 
procede el desalojo de los inquilinos de la finca número 4 
de la calle del Cristo, por no acusar síntomas de derrum­
bamiento inmediato, aunque se aprecian grietas, desplomes 
y alguna deformación de estructuras. 

38. Declarar, de conformidad con 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de la Primera División y con el dictamen 
emitido por la Comisión Asesora creada al efecto, en esta-

d 1 · d 1" , rse a su esa oJo yerno IClOn. , 
39. Disponer, de conformidad con 10 informado po 

el Arquitecto Jefe de la Primera División y por la Com'~ 
sión Asesora creada al efecto, que se impida el acceso la 
los locales, desocupados en ~a actuali~ad, de la finca nú­
mero 5 de la calle de Santiago; debiendo desalojarse la 
vivienda del último piso por estar emplazada en zona que 
puede ser peligrosa para la estancia de los inquilinos, sin 
que se precise el desalojo en cuanto al resto del inmueble. 

40. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Arquitecto Jefe de la Primera División y con el dicta­
men emitido por la Comisión Asesora creada al efecto, que 
se declare ruinoso, y se proceda a su desalojo, el testero 
de la finca número 18 de la calle de San Ildefonso, y en 
cuanto al pabellón adosado a la medianería izquierda, que 
presenta cielo raso en mal estado de conservación, que se 
repare sin necesidad de ser desocupado. 

41. Rehabilitar, sin nuevo cobro de derechos, de con­
formidad con lo informado por la Administración de Ren­
tas, la licencia solicitada por el Banco de Bilbao para obras 
de reforma en la finca número 32 de la calle del León 
con vuelta a la de Atocha; debiendo reanudarse los tra: 
bajos a la mayor brevedad. 

LICENCIAS DE OBRAS 

42 a 72. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
los trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Pablo Gely Pallerola, para obras de ampliación 
en la finca número 17 de la calle de Francisco Lastres 
(Colonia de Iturbe). . 

A D. Hilario Ortega Moreno, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 1 del pasaje de la Fun­
dación. 

A D. Claudia de la Cruz, para obras de ampliaci~n 
y reforma en la finca número 37 de la calle de Rosano 
Acuña. 

A D. José Pañiol, para construir una casa en la'calle 
de Rodríguez Marín, 70. . . , 

A D. Hilario Mayordomo, para obras de a~phaclOn 
en la finca número 8 de la avenida de San ISidro, con 
vuelta a la calle de Pablo Montesinos. . 

A D. Francisco Benito Delgado, para obras de amplia­
ción en la finca número 3 de la calle del Marqués de Mo­
nasterio. 

A D. José Asensio Pelegrín, para construir una casa 
en la calle del Parador del Sol, 51. 

A D. Teodoro García Pérez, para construir tres casas 
con naves en la calle del Olvido, 24, 26 y 28. 

r nave A Hierros y Metales (S. A), para amp lar una Be-
en la calle de Juan del Risco, 11 con vuelta a las de 
rruguete, Chirel y Palacios. 

A doña Juana Lázaro Sáez, para obras de reforma'y 
ampliación en la finca número 49 del paseo del Marques 
de Zafra. sa 

A D. Benjamín López López, para construir una ca 
en la calle de Juan Antón, 9. m lia-

A D. Valeriana Reyero Pereda, para obra~ .de; Ptas. 
ción en la finca número 11 de la calle ele HermmlO uer 

alma 
del ~ 

11 
la ca 
Man 

11 

nave 
chel 

A 
casa 

PI. 

ción 

:;~ 
en la 

en ~ 
73 

a D. 
casas 
de S1 
Trein 
menü 
muni( 
acogi! 
ción ( 
dora, 
e,tipu 

75 
intere 
~el A 
a die! 
próxi¡ 
J;l\rac 
carRO 
~~ ori 

Ayuntamiento de Madrid



16 de agosto de 1954 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 761 
~ ~ ==================================~========~==~= 

se 

n-

n­
el 

en 
de 

¡?; 
1S-

es 
es 
al 

ón 
res 

la-

A D. FernandOlr Rueda Blanco, para obras de amplia­
'ón V reforma en la finca número 42 de la avenida de el. . 

[osé AntoniO. 
A D. Francisco Orden Humanes, para obras de am­

pliación e~ la finca número 11 de la calle particular de 
,raría LUlsa. 
. A doña Elena Ortega Cebreiro, para construir una casa 
en la calle Cuarta, sin número, con vuelta a la Novena 
(Ciudad Jardín). 

A D. Eustaquio Frutos Pan'ondo, para construir una 
casa en la calle del Maestro Arbós, 19. 

A D. Gregorio Gómez del Ama, para construir una 
nave con viviendas en la calle de Miguel Y uste, 18 (Ca­
nillejas). 

A D. Francisco López Viñambres y a D. Agapito Al­
varo Molina, para construir una casa en la calle de Ga­
vasti, 2. 

A D.' José Moriñigo Ballesteros, para construir un 
almacén en el kilómetro 6 de la carretera de Mejorada 
del Campo. 

A D. Luis Gómez Sánchez, para construir una casa en 
la calle de Nuevo Trazado. sin número, con vuelta a la de 
Manuel Lamela (Carabanchel). 

A D. Francisco Pastor Carbonell, para construir un 
edificio destinado a viviendas y cinematógrafo en la calle 
de Blasco de Garay, 19. 

A doña Consolación Rodríguez , para construir una 
nave interior en la calle de José Garrido, 13 (Caraban­
che! Bajo). 

A doña Francisca Pastor Ventura, para construir una 
casa en la calle de Miguel Mayor, 3 y 5. 

A D. Salvador Ramos Cantalapiedra, para construir 
una casa en la calle del Nenúfar, 5 (Chamartín). 

A D. Carlos Romero y a D. BIas García, para cons­
truir una casa en la calle de Laureano Leonor, 4. 

A D. Enrique Moreno Alonso, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 15 de la calle de 
Monseny. 

A D. Vicente Henche. para construir una casa en la 
calte de López Aranda, 13.-

A D. Dionisio Cerrada Santos, para construir una casa 
en la calle de Tuan Zofío, sin nún;ero. 

A D. NicoÚs López López, para construir una casa 
en la calle de Faustiri:o Osorio. 66. 

73 y 74. Conceder a D. Miguel Moreno Márquez y 
a D. Manuel Bermejo Sevillano licencia para construir dos 
casas en la calle Treinta y Dos, sin número (Ciudad Fin 
de Semana. sector de Corraleios, Barajas). y en la calle 
Treinta y Tres, sin número. del mismo sector, respectiva­
mente, vistos los informes emitidos tanto por el Arquitecto 
municipal de la Zona como por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que -otorga el régimen de excep­
ción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones regula­
do~a, v a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
eSlipulan las hases 43 y 44 de dicha Ordenanza. 

Cultura 

. 75. Autorizar a la Banda Municipal, accediendo a lo 
Interesado por el excelentísimo señor' Alcalde Presidente 
~el .Ayunta~iento de Baeza (Jaén), para que se traslade 
a rtlcha localidad con el fin de celebrar un concierto el 
próximo lunes. día 16 del corriente, con motivo de la inau­
guración de un quiosco para la música; debiendo set: a 
cargo de la mencionada Corporación todos los gastos que 
'e originen, incluídos. entre otros, los de viajes y dietas. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

76. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, teniendo en cuenta la insuficiencia del crédito 
de 50.000 pesetas aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente en 4 de noviembre del pasado año para reali ­
zar las obras preliminares del monumento que en memori, 
de la Infanta Isabel ha de construirse en el paseo del Pintor 
Rosales, propone la aprohación de otras 50.000 pesetas, con 
cargo al concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941, 
al igual que se acordó <:on anterioridad, para atender debi­
damente a la ,mejor ordenación del espacio que ha de en­
marcar aquel monumento. 

77. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone la aprobación asimismo de los resúmenes 
formalizados por la Sección de Estadística en cuanto al 
cambio de superficie y densidad de la población con motivo 
de la anexión del término municipal- de Villaverde al de 
Madrid, y de cuyos resúmenes resulta que queda aumen­
tada la superficie de la capital a 607.086.600 metros cua­
drados, así como a 1.733.390 habitantes la población de 
hecho y a 1.614.142 la de derecho; debiendo expresarse 
a la Secretaría y a la Sección de Estadística la satisfacción 
de la Alcaldía. por el celo y acierto demostradó, y que han 
dado lugar a que haya sido puesto al día el nuevo distrito 
municipal de Villaverde. 

78. 'Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 7 del corriente, 'proponiendo, por tener 
precisión de ausentarse unos días de la capital, que durante 
dicha ausencia se haga cargo del despacho de la Alcaldía 
el Teniente de Alcalde D. Luis Guardia Ruiz, y que en 
caso de ausencia de éste le sustituyan en aquellas funciones 
los Tenientes de Alcalde D. Miguel Primo de Rivera y 
n. Pedro Orive Martín, por el indicado orden. 

79. Se dió cuenta de un escrito del señor adminis­
trador de Más Allá. órgano oficial de la Guardia de Franco, 
interesando una ayuda económica, por una sola vez, para 
los gastos de publicación de dicho periódico. 

y se acordó conceder C01110 aportación municipal, a los 
indicados fines, la cantidad de 4.000 pesetas, con cargo al 
crédito presupuestario que por la Intervención Municipal 
se determine. 

Hacienda 

80. Aprobar UI1 gasto total de 27.784,96 peseta's, COI1 

cargo a la partida 150 del vigente presupuesto, con destino 
a satisfacer al personal que ha intervenido en los trabaios 
de recaudación de arbitrios en período voluntario en Valle­
cas y Fuencarral el importe def premio de cobranza corres­
pondiente al primero y segundo trimestres del actual ejer­
cicio, en la proporción de 22.306,16 y 5.477,90 pesetas, 
respectivamente. 

Cultura 

81. Conceder, de conformidad con la ponencia emitida 
por el señor Gutiérrez del Castillo, una ayuda económica 
de 500 pesetas a D. José María Infante Martín,. a D. Luis 
Peña Rico y a D. Manuel Zornoza Gastaldo a fin de que 
puedan continuar sus estudios mercantiles: debiendo ser 
cargo el importe total que ello representa, de 1.500 pesetas, 
a la partida 625 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

82. Conceder a doña Manuela Martínez de Juan y a 
doña María del Rosario Bienes Gómez-Aratrón, teniendo 
en cuenta su calidad de becarias del Museo Municipal y el 
informe favorable emitido por el señor Concejal Delegado 
e1el mismo, una ayuda económica de 3.000 pesetas a cada 
una. cuyo importe total de 6.000 pesetas habrá de ser cargo 
a la partida 625 del presupuesto de 1953, prorrogado. 

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento de Madrid
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== 
D. Juan Sancho Gonzalo, para taller de zapatería Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Antonio Moreno Floria, para churrería en el camino 
viejo de Leganés, 20. 

D. Jesús Carrera Díaz, para venta de curtidos en la 
calle de Luis V élez de Guevara, 18. 

D. Manuel Rodríguez Rodríguez, para taller de vaciador 
en el Mercado de San Fernando, cajón número 7. 

D. Pedro González Hernanz, para cacharrería en el 
Mercado de Diego de León, cajón número 36. 

D. Emilio Garcisánchez, para venta de calzado fino en 
la calle de Fuencarral, 147. 

D. Gabriel Nieto Rodríguez, para peluquería coh tres 
sillones en la calle del General Ricardos, 96. 

Mec de España (S. A), para domicilio social en la ave­
niela de José Antonio, 88. 

D. Gregorio Gonzalo Muñoz, para despacho de leche en 
la calle ele Joaquín García Morato, 29. 

D. Eugenio Ruiz Saiz, para tienda ele ultramarinos en 
la aveniela elel Generalísimo, 32. 

D. Mariano Díaz González, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Ventas, cajón número 49. 

D. Pedro Suso Sanz, para peluquería de señoras en la 
aveniela de Tosé Antonio, 43. 

Doña Sahina García Peña, para frutería, cacharrería y 
huevería en la calle de Luisa Fernanda, 9. 

D. Julián García García, para huevería y venta de ja­
bón en la calle de Rufino Blanco, 8. 

D. Pablo Roelríguez Andrés, para biblioteca circulante 
en la calle ele la Peña Prieta, 8. 

D. Vicente Giralda Soriano, para almacén ele materiales 
en la calle de Mira el Sol, 17. 

D. Julio Pérez Payo, para depósito cerrado en la calle 
de Quevedo, 4. 

D. Eloy Olmeela Gómez, para taller de fontanero en la 
calle ele Colomer, 9. 

D. Francisco de Prada San Román, para restaurante 
económico en la calle ele Ayala, 100. 

D. Ramón Roncero Martín, para instalar una mesa de 
futbolín en la carretera ele Aragón, 88. 

D. Moisés Díaz del Moral, para carbonería en la carre­
tera de Aragón, kilómetro 15. 

D. Justiniano Castro González, para peluquería de se­
ñoras en la calle ele Alfonso X, 6. 

Doña Manuela Corral Galente, para peluquería en la 
avenida de la Ciudael de Barcelona, 45. 

Doña Marta Oliver Morales, para peluquería ele seño­
ras en la calle de Martín de la Riva, 95. 

S. A. G. y A Figueroa, para oficinas en el paseo del 
Prado, 16. 

D. Guillermo Pla Guzmán de Villoria, para venta de 
artículos de piel en la calle ele Sagasta, 12. 

N oveelades Dogy, para fábrica ele artículos ele piel en 
la ronda ele Segovia, 1I. 

Doña Marina Moreno Velasco, para taberna en la calle 
de las Orquídeas, 15. 

D. Esteban Sanz Núñez, para taberna en la calle ele 
Malina, 43. 

D. Pío Pérez Torres, para oficina de reventa ele bille­
tes en la calle de Concepción Arenal, 5. 

D. Francisco Fernández, para fábrica oe muñecas en 
la calle del Canal de Isabel II, 20. 

dida en la calle de Carolina Paino, 24. a nle-
D. Telesforo Huete Gómez, para mercería en h 11 

de Olite, 18. ' ca t 

Doña Filomena Lucía Sancho, para frutería )' ve 1 
lería en la calle de Santa Teresa, 12. rr u-

D. Angel León, para frutería, verdulería y cacharr '. 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali 6. en¡¡ 

D. Francisco Clemente Atienza, para taber~a en 1 
carretera de Vallecas a La Elipa, 10. a 

D. Eugenio Guerra Cordero, para taller de tapicerr , ) en 
la calle del Rascan, 12. 

D. David Muñoz Bárcena, para tienda de ultramarin 
en la calle de Raimunelo Fernánelez Villaverde, 23. o 

D. Joaquín Molinero, para venta ele loza entrefina ca-
charrería y mercería en la calle ele.N arváez, 63. ' 

D. Antolín Martín Almazán, para venta ele aceite \' 
jabones en la calle del Divino Vallés, 26. . 

D. Anastasia Pérez Bravo, para venta de bollos en el 
paseo ele las Delicias, 37. 

D. Antonio Ibáñez Villarreal, para fábrica de churros 
en la calle ele Anelrés Mellaelo, 6I. 

Doña Concepción Araceli Martínez, para peluquería de 
señoras en la calle de Donoso Cortés, 14. 

D. Julián Morales Hereza, para taberna en la calle de 
Santa Matilde, 1. 

D. Guillermo Visedo Navarro, para taller ele repara­
ciones eléctricas en la calle de Argumosa, 3I. 

Industrias Ruiz (S. A), para depósito cerrado ('n la 
calle ele Alejanelro Sánchez, 72. 

D. Juan Miguel Frías, para tienela ele ultramarinos en 
la calle elel Generalísimo, 16 (Vicálvaro). 

D. José García Conde, para venta ele sidras por mayor 
en la calle del General Ricardos, 57. 

Vereleja Alcántara (S. A), para venta de instalacione 
de calefacción y saneamiento en la calle ele Goya, 62. 

D . Julio García Martín, para taberna en la calle de 
Bravo Murillo, 203. 

D. Carlos Rubio Rubio, para taberna en la calle de 
Béjar, 25. 

D. Rafael Rivas Cano, para tienda ele ultramarinos en 
la carretera ele Aragón, 87. 

Madriel, 16 de agosto de 1954.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ , Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de julio de 195~ . 
JI con la debida atttorización concedida por la Junta Cah­
ficadora de Destinos civiles en 2 de abril del corriente a¡iO, 

por la presente se convoca concurso-oposición para pr07'.ecr 
diecinueve plazas de Conductores mecánicos del Scn'¡(W 

contra Incendios, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto ele esta convocatoria la provisión, 
por el proceelimiento de c01:ct~rso-oposición: ~Ie dieeinu~~~ 
plazas de Conductores. mecal11COS del ServIcIo cont~a . 
cendios, dotaelas con el jornal ele 27,25 pesetas dtar.tas, 
que se irá incrementanelo con el 10 por 100 progresIVO, 
en la forma y coneliciones fijaelas en el reglamento de Fun-
cionarios ele Aelministración local. I . . .. l abados el A los elependlentes mUl11Clpa es que sean apr . 

. 1 ' el l' . , 1 erdo nutne-esta convocatona es sera e ap IcaClOn e aeu 1946 
ro 151 elel Ayuntamiento Pleno ele 10 ele mayo de , 
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lativo a la percepción de un plus del 50 por 100 de los 
re eldos iniciales. Además de los emolumentos indicados 
,u la actualidad, el Ayuntamiento viene concediendo a sus 
~rvidores el 15 por 100 del sueldo inicial por carestía de 
rida, tres pagas extraordinarias y el plus de cargas fami-

liares. 
Las obligaciones inherentes al cargo de que se trata 

,on las siguientes: 
. Prestar servicio durante veinticuatro horas tres días a 
la semana, con la obligación de concurrir fuera de dichos 
días a los siniestros de importancia, grandes maniobras y 
actos solemnes de la Corporación; hacerse cargo del ve­
hículo o vehículos designados a la hora de hacer el relevo, 
comprobando su estado y el funcionamiento de todas sus 
partes, así como las herramientas y accesorios de que están 
dotados, Y cantidad de aceite y gasolina que contienen los 
respectivos depósitos, dando el oportuno parte; la conduc­
ción y funcionamiento de dichos vehículos en maniobras, 
,iniestros Y otros servicios, como igualmente su repaso y 
conservación; de todo lo cual serán responsables. En caso 
de que los vehículos pasen a los talleres, estarán presentes 
\" ayudarán en los trabajos de reparación de los mismos, 
~ en general, todas las obligaciones inherentes a los funcio­
~arios que señalen los reglamentos y Ordenanzas del Cuer­
po ele Bomberos. Estarán a las inmediatas órdenes del Ca­
pataz o Bombero Jefe del carruaje, obedeciendo sus órde­
nes para todos los trabajos que hayan de realizarse con 
los carruajes o en actos de servicio, y a las del Jefe de 
Talleres para las reparaciones, cuidado y conservación de 
los coches, y en orden superior, a las de los demás grados 
y jerarquías de la Corporación. 

Una vez confirmados en sus cargos, y solamente en 
casos de muy probada excepción, a propuesta del Director, 
en vista del informe del facultativo del Cuerpo, y previo 
acuerdo especial del Ayuntamiento Pleno, podrán pasar a 
prestar sus servicios como Conductores en otro Servicio 
municipal o en Talleres Generales. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español, varón, y tener cumplida la edad de 
dieciocho años y no exceder de treinta y cinco el día en 
~ue se publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia, requisito que se justificará con la 
partida de nacimiento, que deberá estar legalizada si no 
corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

Los que fueran obreros del Ayuntamiento de Madrid 
en la fecha del anuncio de la convocatoria, así como los 
que desempeñen alguna plaza con carácter interino en la 
misma fecha, podrán presentarse al concurso-oposición, 
aunque excedan de la edad máxima señalada, siempre que 
no la tuvieran cumplida en el momento de su designación 
para el cargo que ostenten. 

Los Caballeros mutilados, ex combatientes, ex cautivos 
por la Causa Nacional v familiares de víctimas de la gue­
rra y el marxismo qu~ hayan prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, y 
que, acogiéndose al decreto del Ministerio de Comercio 
de 22 de febrero de 1952. pasaron al Instituto Nacional 
d.e Estadística, que cesaron en sus cargos como consecuen­
CIa del decreto de la Presidencia del Gobierno de 5 de no-

viembre de 1953, quedarán dispensados del requisito de 
edad máxima que se establece en esta base. 

b) Estar en posesión del permiso de conducción de 
primera clase especial. 

c) No padecer defecto físico ni enfermedad alguna, ni 
hallarse comprendido en el cuadro de exenciones físicas 
que determina el reglamento del Cuerpo de Bomberos, lo 
que se acreditará ante una Comisión médica, constituída 
por el Inspector Médico del Cuerpo y los especialistas que 
designe el señor Decano de la Beneficencia Municipal. 

d) Tener una talla mínima de 1,62 metros y la má­
xima ele 1,78: un perímetro torácico en relación con la 
talla, o sea la mitad de aquélla como mínimo; un amplitud 
pulmonar ele cinco centímetros y un índice de corpulencia 
comprendido entre 3.3 y 4,4, obtenido dividiendo el peso 
en kilogramos por la talla en centímetros. 

e) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, justificándose con certificado expedido 
por la Alcaldía de la residencia de los aspirantes y con 
certificado del Registro Central ele Penados y Rebeldes, 
documentos que no serán válidos si están expedidos con 
tres meses de antelación a la fecha en que se publique 
el anuncio ele la convocatoria en el Bolet'Ín Oficial del 
Estado 

f) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, justi­
ficándose con certificación de la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y ele las J. O. N. S., si pertenece al partido, 
y en otro caso, con certificación de la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

g) N o haber sielo castigado con sanción alguna y es­
tar depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Cen­
tros elel Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que 
preste o hubiese prestado sus servicios. Este requisito se 
justificará con los certificados de dichas entidades, y en 
el caso de no haber perteneciclo ni pertenecer a ninguna 
ele ellas, con una declaración jurada. 

h) Poseer conocimientos de mecánica y taller relacio­
nados con el automóvil, lo que se demostrará con la pre­
sentación de certificado de las casas en que haya traba­
jado, además de la demostración práctica que habrá de 
hacerse en las pruebas de examen. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación correspondiente, que ha 
ele ser plenamente justificativa a juicio del Tribunal, de­
hiendo presentar además una declaración jurada en la que 
se haga constar que no han obtenido después de la termi­
nación de la guerra alguna plaza C01110 pertenecientes a los 
cupos restringidos. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, escritas de puño y letra ele los intere­
sados, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, y se presentarán persdhalmente, o por mandatario 
debidamente autorizado, acompañadas de todos los docu­
mentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el 
Registro General del Ayuntamiento, en las horas normales 
de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al en que aparezca el anuncio de la convo­
catoria en el Bolet1n Oficial de la Provincia; advirtiéndose 
que no se concederá ningún nuevo plazo para completar 
la documentación. Las que se reciban por correo serán 
devueltas a su procedencia y se considerarán no presen­
tadas. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira: bien entendido que sólo podrá 
figurar en uno ele ellos, aun cuando concurran circuns­
tancias comunes a dos o más en una misma persona. ni 
se podrá con posterioridad cambiar de grupo. 

Sexta. Dentro de los quince días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte 
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en e! concurso-oposición, el Tribunal hará e! examen de 
los expedientes, rechazando aquellos que no se hallaren 
completos, sin que los interesados puedan hacer reclama­
ción alguna, y publicará en el tablón de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial la relación de los admitidos en prin­
cipio y de los excluído~. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
a los reconocimientos médico y de talla a que se refieren 
los apartados c) y d) de la base cuarta. 

En vista del resultaelo del reconocimiento facultativo 
aludido, el Tribunal publicará la relación de los que en 
los mismos hayan sido declarados aptos. 

Séptima. La convocatoria para el primer ejercicio se 
hará ocho días antes de su comienzo, bien por grupos de 
aspirantes o conjuntamente, si fuera posible, según 'la libre 
apreciación del Tribunal, el cual determinará, asimismo, 
previamente si los opositores han de actuar por orden alfa­
bético o por orden de sorteo, en cuyo caso éste será público. 

La convocatoria para los restantes ejercicios podrá ha­
cerse con veinticuatro horas de antelación. 

Octava. J"os ejercicios del concurso-oposición, que no 
podrán comenzar hasta pasados tres meses desde la fecha 
en que aparezca el anuncio de la convqcatoria, serán cinco, 
y consistirán: 

ID Gimn.asia ~' cultura física.-Consistirá en subir por 
una cuerda lisa a la altura de cinco metros; saltar una 
altura de 0,70 metros con los pies juntos, y sin carrera; 
levantar con las dos manos un peso de 40 kilogramos, y 
recorrer 200 metros en llano en treinta y tres segundos. 

2.° Teórico esC'rito.-Contestar por escrito, en e! plazo 
máximo de dos horas, a tres temas de los señalados por 
el Tribunal entre los que figuran en e! cuestionario que 
se publica al final de estas bases. 

3.° Teórico oral.-Consistirá en contestar de palabra 
a dos temas, sacados a la suerte, entre las materias a que 
hace referencia el citado cuestionario. El Tribunal podrá 
hacer las preguntas aclaratorias que estime pertinentes. 

4.0 Prueba práctica. de conducción.-Se efectuará rea­
lizando cada concursante las pruebas de recorrido, mani­
obras y funcionamiento de lo~ carruajes de! servicio que 
le sean señalados por el Tribunal, no formando parte de 
este ejercicio las maniobras en los aparatos especiales, tales 
como bombas, escalas, etc .. sino solamente las que se refie­
ren a la conducción. 

5.° Prueba práctica de mecánica y taller.-Constará 
de dos partes: 

a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada concursante. 

b) Montar y desmontar los elementos de un vehículo, 
y realizar los trabajos de taller que señale el Tribunal. 

El opositor que no se presente al ser llamado a cual­
quiera de los ejercicios quedará automáticamente eliminado, 
salvo causa debida y oportunamente acreditada y apreciada 
discrecionalmente por el Tribunal. Contra esta apreciación 
no cabrá recurso alguno. 

Novena. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuí das a 
cada opositor será la puntuación real, que deberá ser por 
lo menos de cinco puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro. y dentro el el último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Décima. Para resolver los emp;;ttes que puedan surgir 
en las calificaciones definitivas y determinar un orden de 
preferencia entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la es­
cala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley de 
17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 

~ 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber dese 
ñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga enIn¡>e. 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. e 

Décimoprimera. Dentro de cada grupo no Se con 'j 
, b el , . ,!Cf. 

raran apro a os mas aspIrantes que ~m nUI1:ero igual al 
de las plazas que correspondan al mIsmo, SIl1 que e t 
todos ellos puedan exceder de diecinueve, y el Tribuna\ re 
limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, ah 
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los denl~t. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propue ta
a 
.. 

la Comisión ¿e Gobi.erno .interior y Personal, por conduct~ 
de la AlcaldJa PresIdenCIa, y para ello formará una li ta 
de aspirantes de cada grupo, colocándolos por orden d 
puntuación, y elegirá para las plazas que les corresponda: 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general 
colocándolos por orden ele puntuación. ' 

Décimotercera. El nombramiento de los Conduclore 
se hará con carácter provisional durante cuatro meses en 
el curso de los cuales tendrán que practicar y recibir 'ins­
trucciones, sufriendo al término de ellos un examen refe. 
rente a conducción y manejo de todos los aparatos del Ser­
vicio. Si no son aprobados, podrán obtener una prórroga 
de dos meses en la misma situación, y si repetida esta 
prueba de aptitud fuesen descalificados, serán baja defini­
tiva en el Servicio. En caso contrario, obtendrán su nomo 
bramiento con carácter definitivo. 

Décimocuarta. El Tribunal calificador estará consti· 
tuído en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpo­
ración, o un miembro electivo de ésta; Vocales, el Arqui­
tecto Director de! Servicio contra Incendios, e! Ingeniero 
J efe de Talleres Generales, un representante del Profeso­
rado oficial del Estado en materias afines a la función, un 
representante de la Dirección General de Administración 
local y otro de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto única­
mente en todo lo referente a los aspirantes a plazas reser· 
vadas. También formará parte de! Tribunal un Profe or 
de Educación física, para el primer ejercicio, y un Maestro 
de Taller, para el quinto; Secretario, el de la Corporación, 
o funcionario administrativo de la misma en quien delegue. 

Décimoquinta . El Tribunal, que podrá actuar siempre 
que se halle presente la mayoría de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de! concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimosexta. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en e! plazo de treinta días, a contar de! siguieúte a.l en 
que les sea notificado e! nombramiento, quedando en s~tl1~­
ción de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del lIlcj¡­

cado plazo. 
Base adicional.-·Los aspirantes que no sean propuestos 

deberán retirar su documentación en el plazo de un me­
contado a partir de la fecha en que termi~e e! último ei.e,r­
cicio; pasado e! cual, será destruída toda la documentaclOn 

que no se haya retirado. 
Madrid, 12 de agosto de 1954.-El Secretario general. 

J UAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

Tema 1.0 Fracciones ordinarias y deci:nales. - Alll?ulos :OI{ll~ 
medida.-Circtmferencia y círculo, y su medlda.-SuperfiCles y 

men;~;11a 2.0 Sistema métrico decimal (medidas lineales, de super 
ficie y de volumen).-Múltiplos y submúltiplos.. . I auto 

Tema 3.° Medidas inglesas más usadas en la mdt;stna de 
móviL-Equivalencia con las del sistema métrico declm~l. f rza y 

Tema 4.° Calor ,específiCO y. caloría. - ,unidades e ~A ara'. 
presión.-PesQ especlficQ.-Velocldad.-VelOCIdad angular. P 
tos de medida. 

16 -

18 -

23 -

24 -¡ 

28 -1 

28 -1 

30 -1 
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Terna 5.° Motores de explosión.- E lementos que lo constituyen. 
,os rnás usuales. 
'Terna 6.° Distribución. - Elementos que la forman. - Reglaje. 
d n del encendido.-Aver ías. 

Or Terna 7.° Engrase. - Sistemas empleados. - Temperatura del 
JCtÍte.-Averías más frecuentes.-Períodos de engrasc.-Lubricantes 

e'arios en cada caso. 
:C Terna 8.° Refrigeración.- Sistemas más usados.-Elementos que 

la cOIllPonen.-Temperatura en la cámara de explosión.-Tempera-
¡fa del agua. " . " 

l. Terna 9.° CarburaclOn.- Fundamento.-AhmentaclOn del carbu-
dor.-Averías. 

r,¡ Tema 10. Equipo eléctrico.-Nociones.- Instalaciones en serie 
paralelo. - Aparatos de medida. - Dínamos. - Acumuladores. 

\rranque.-All1mbrado.-Encendido.-Sistemas empleados.-Averías. 
. Tema 11. Motores de aceite pesado. - Descripción y elemento~ 

ue los constituyen.-Funcionamiento. 
q Tema 12. Embrague.- Sistemas usados y averías.-Cambio de 
velocidades.- Descripción y fl1ncionamiento.-Averías. 

Tema 13. Puente trasero.-Elementos que lo constituyen.-Ave­
rías.- Bastidor y suspensión.-Transmisión.-Averías. 

Tema 14. Dirección. - Tipos más usados.-Frenos. - Sistemas 
,mpleados.-Averías. 
e Tema 15. Ruedas y neumáticos. - Tipos de ruedas y llantas. 
~edida de los neumáticos.-Ruedas gemelas.-Presión de inflado. 
Cuidados que deben tenerse.-Averías. 

Tema 16. Puesta en marcha del motor.-Preparación del mismo. 
Conducdón.-Precauciones.-Investigación de averías. 

Terna 17. Gasógenos. - Fundamento. - Descripción y manejo. 
Combustibles usados.-Cuidados periódicos.- Averías . 

* * * 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiéiones 

Fechas 

16 -8 - 1954 

18 -8 - 1954 

23-8- 1954 

24-8- 1954 

26 - 8 - 1954 

28-8- 1954 

28 -8 - 1954 

30-8- 1954 

Objeto de las subastas y concnr.o· ,l 
SUBASTAS 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase para adultos en 
el Cementerio de Fuencarral.-Pre-

Pesetas 

supuesto de contrata .... .... .......... 229.195,13 
Obras de construcción de alcantari­

llado en la calle de José María 
Roquero. - Presupuesto de con-
t rata .............. .. .......... .. .. ...... .. ... 281.084,06 

Obras de pavimentación de la calle 
de Sansón Carrasco,-Presupuesto 
de contrata .. ... ............ .. .. .. .. .. .. .. 268.111 ,78 

Obras de pavimentación de la calle 
de Sallaberry. - Presupuesto de 
contrata .. .. .. .. ..... .. .. .... .. .... ...... ... 1.051.419,36 

Obras de reparación y sustitución de 
cubiertas y reparación del pavi­
mento en las salas de ternera y 
ganado vacuno del Matadero Mu-
nicipal. - Presupuesto de contrata, 1.109,660,15 

Obras de construcción del colector 
en e! primer tramo de la vaguada 
del arroyo de Tetuán, entre el 
arroyo de los Pedernales y la calle 
del Divino Redentor.-Presupues-
to de contrata .... ...... ...... .. .. .. .... 758,645,94 

Obras de pavimentación de la cal-
zada de la calle de la Virgen de 
Belén. - Presupuesto de contrata. 343.542,40 

Obras de construcción de la primera 
fase del alcantarillado en el barrio ~ 
de Zofío. - Presupuesto de con-
trata .. .... .. .. .. .. ........ .. .. .... .......... 453.241,08 

Obras de pavimentación del paseo 
de San Francisco de Sales, entre 
las calles de Guzmán el Bueno y 
del General Ibáñez Ibero.-Presu-
puesto de contrata .. .. ............ .. .. . 1.352.268,81 

Obras de pavimentación de la ave­
nida de las Islas Filipinas, entre 
las calles de Vallehermoso y Bra­
vo Murillo.-Presupuesto de con-
trata ...... " " ." ." " ... " "" ... " " ". " . 1.915.735,41 

Fecbaa 

20 - 8-1954 ' 

24 -8- 1954 1 

25 - 8 - 1954 

16 - 8 - 1954 1 

16 - 8 - 1954 

21 - 8 - 1954 

21 - 8 - 1954 

23 - 8 - 1954 

Objeto de las subastas y conrursos Peseta. ,--
CONCURSOS 

Adquisición de linternas y candela­
bros con destino a la instalación 
de alumbrado en las calles de Gé­
nova, Carranza, Sagasta y Mar­
qués de Urquijo.-Presupuesto de 
contrata "" ....... " ." .. .. ...... .. " " .. " 

Obras de instalación de alumbrado 
en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, entre la plaza del Empe­
rador Carlos V y el puente de los 
Héroes del Alcázar.- Presupuesto 
de contrata "" ." " .. ..... " .. .... .... " 

Adquisición de candelabros y linter­
nas con destino a la instalación 
de alumbrado en el paseo del Ge­
neral Martínez Campos. - Presu­
puesto de contrata " .... ".""" .... " 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que et»pczarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in· 
serto el correspondiente austtlcio en el 
Boletín Oficía l de la Província, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

Obras de construcción de un colector 
en el arroyo de las Cañas,-Pre-
supuesto de contrata ....... .. ....... .. 

Obras de construcción de un colector 
en el arroyo de los Pinos.-Pre-
supuesto de contrata "" .. .. .. ...... .. 

Obras de pavimentación, construcción 
de absorbederos e instalación de 
tuberías y bocas de riego en la 
calle del Pico del Moncayo.-Pre­
supuesto de contrata ... ... ". " .. .. .. _ 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Imagen. - Presupuesto de 
contrata " .. .... ........... " .""." ... , .. . 

Obras de urbanización de la calle de 
Sierra Carbonera, entre el arroyo 
del Olivar y el camino de las Pa­
lomeras.-Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación de la Colo­
nia Municipal de María Odiaga. 
Presupuesto de contrata ... .. " ....... 

SUBASTAS 

1.747.210 

1.197.138,02 

375.590 

1.832.442,30 

2.912.465,11 

478.109,74 

494.703,11 

718.660,74 

569.995,64 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlon de 
25 de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de reparación y sustitución de cubiertas y reparación de pavimentos 
en las salas de ternera y ganado vacuno en el Matadero Municipal, 
con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 1.109.660,15 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 26.919,05 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los once días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presi­
dencia de! excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien al 
efecto delegue, y las proposicioncs para la misma se presentarán 
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en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a los Fondos de la Décima. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 10 de agosto de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen­
tado en el 5 por 100, y sello mtmicipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de diversas obras en el Matadero MunicipaL") 

Don .. . , que vive en . .. , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparación y susti­
tución de cubiertas y reparación de pavimentos en las salas de ter­
nera y ganado vacuno en el Matadero Municipal, anunciada en el 
Boletín Oficial del Estado y en el BoletÍ1~ Oficial de la Provincia 
en los días ... y ... de ... de 1954, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha subasta con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baj a del . _. tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones m1111mas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1954. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la calle de la Imagen. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tard¡:!, 
durante los ocho días hábiles siguientes al , en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de agosto de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El e..'Ccelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación, construcción de absor­
bederos e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle del 
Pico del Moncayo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 

aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
I d ' l' Cllv pazo po ran presentarse cuantas rec amaClOnes sean proceden' 

contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos t 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alg 

, d W y se tendran por es echadas cuantas en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispue,t, 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las CorllOro 

ciones locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid, 10 de agosto de 1954.-EI Secretario general , JUAN )o,t 

FERNANDEz-Vn.LA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en stsión d 

3U de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la suba't. 
para contratar las obras de urbanización de la calle de la Sien. 
Carbonera, entre el arroyo del Olivar y el camino de las Palom~ras 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesl!: 
en la Secretaría del excelentísimo Aywltamiento lNegociado de Su 
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tardt 
durante los ocho tlías hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedente, 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos lo, 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de agosto de 1954.-EI Secretario general, J UAN JOSE 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

" " * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la Colonia Municipal 
de María- Odiaga. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento lN egociado de Su· 
bastas), en las horas de diez de la mañana a Wla de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedente> 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos lo, 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendl-án por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de agosto de 1954_-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

25 de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación de la avenida de las Islas Filipinas, entre las 
calles de Vallehermoso y Bravo Murillo, C011 sujeción a los pliego, 
de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de con· 
trata de 1.915.735,41 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre 
viamente como garantía provisional la cantidad de 41.025,36 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corre;' 
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento _~e 
Contratación de las Corooraciones locales de 9 de enero de 19J , 
que le será devuelta a la-terminación del contrato, previa la respec' 

tiva certificación. 
La subdsta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el aro 
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culo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
11 los veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
~, la publicación del presente anuncio en el Boletin Oficial del 
Es/ado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
I presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de! Concejal en 
3uiell al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­

~rntarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indi­
carlo plazo. hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
r du rante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
. Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
,ubasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
~ubastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
I!xlos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
(argo al caflítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, partida 81, del vigente 
presupues to ordi nario especial del Ensanche. 

No se preci a para la validez de esta subasta autorización supe­

rior alguna. 
:\nunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 

¡arma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953. no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta suhasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo Que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 12 de agosto de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

Ff:RN.\NDEZ-V LLLlI. 

110DELO DE PROPOSICION 

ÚIUC deherá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.:1, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
lievar escrito en el sobre lo siguiente : "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la avenida de las Islas Filipinas. ") 

Don .. . , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
t ll pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
la avenida de las Isias Filipinas, entre las calles de Vallehermoso y 
Bravo Murillo, anunciada en el Boletín Oficial del Estad'O y en el 
/iolc/íll Oficial de la Pro'uincia en los días .. . y ... de ... de 1954. 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha subasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por 
ciento -en letra- en los precios tipos. ) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias 
110 sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Jladricl, de ... de 1954. 
(Fi1'l lla del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en SeSlQll de 

25 de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de pavimentación del paseo de San Francisco de Sales, entre las 
caBes ge Guzmán el Bueno y del General Ibáñez Ibero, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de l.352.268,81 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
haBen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán pre-' 
viamente COIllO garantía provisional la cantidad de 31.l64,70 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y e! rematante, la definitiva corres­
Pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Cornoraciones locales de 9 de enero de 1953, 
<.¡ue le será devuelta a la - terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los ve~ntiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Es/oda, en la Primera Casa Consistorial. plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indi­
cado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas). durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta e! del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.0, concepto 7.°, partida 81, del vigente 
presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó C'ontra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
.\Ilaclrid, 12 de agosto de 1954.-EI Secretario general. JUAN JosÉ 

FERNÁNIlEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. ll , aumen­
tado en el 5 por 100, Y sello municipal de 1.60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
ele las obtas de pavi.mentación del paseo de San Francisco de Sales.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación del 
paseo de San Francisco de Sales, anunciada en el Boletín. Oficial 
del Estado y en el Boletin Oficial de la Provincia en los días .. , y 

de ... de 1954, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a su cargo dicha subasta con estricta suj eción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la 
baja del .. . tanto por ciento -en letra- en los precios tipos .) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que: 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras 110r jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, .. . de .. . de 1954. 
(Firma del proponente.) 

* * * 

A N UNCI OS 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 109 de la vi­
gente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de 
Cultura de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, con­
tados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la PI'ovincia, e! expediente comprensivo del acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 30 de julio último, en virtud 
del cual se aprueba el reglamento del Centro de Estudios Munici­
pales del Ayuntamiento de Madrid . 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 11 de agosto de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

Ff;RN,,\K DEZ-VILLA. 

De conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes, 
queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, 
por plazo de quince días, contados a partir de la publicación -del 
presente anuncio en el Boletlll Oficial de la Provincia, el expediente 
comprensivo del acuerdo de! excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 
30 de julio último. en virtud del cual se suplementa la partida 94 
del vigen-te 'presupuesto de gastos del Interior eL;' la suma de pese-

Ayuntamiento de Madrid
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tas 10.037,50, para satisfacer los jornales de un Oficial elcctricista 
interino, detrayendo dicha suma de la partida 201 del mismo presu­
puesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 11 de agosto de 1954.-El Secretario general, JUAN Josí, 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por el presente se hace público que el excelentísimo Ayunta­

miento Pieno, en sesión celebrada el día 30 del pasado mes de julio 
de 1954, adoptó el siguiente acuerdo: 
. "Después de aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en 25 del 
pasado mes de junio, la convocatoria del concurso-oposición res­
tringido entre los cinco Guardas urbanos rurales interinos que en 
1 de julio de 1952 contaban con más de cinco años de servicios 
consecutivos en dichos cargos, convocatoria que ha sido publicada 
en el Boletín Oficia.l de la Provincia del día 5 d;! corriente, se ha 
tenido conocimiento que existen otros Guardas que reúnen las con­
diciones establecidas en la disposición transitoria segunda del vigente 
reglamento de Funcionarios para esta clase de convocatorias, motivo 
por el cual las bases primera, tercera y quinta de dicho concurso­
oposición quedarán redactadas en la siguiente forma: 

"Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un concurso­
oposición restringido entre los Guardas urbanos rurales interinos 
que en 1 de julio de 1952 conta ran con más de cinco años de ser­
vicios consecutivos en este Ayuntamiento. 

"Estas plazas estarán dotadas con el haber inicial de 9.000 pesetas 
anuales, que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo, en 
la forma :r condiciones fi j ada s en el reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

"Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el concur so­
oposición, acompañadas de la credencial o nombramiento que posean, 
del certificado de carecer de antecedentes penales, del de adhesión al 
Movimiento Nacional y de dos fotografías tamaño camet, se diri­
girán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento, durante las horas nor­
males de oficina, en los treinta días hábiles siguientes al en que 
aparezca el anuncio de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia; advirtiéndose que no se concederá ningún nuevo plazo para 
presentar los documentos exigidos. 

"Quinta. Los ejercicios del concurso-oposición no podrán co­
menzar antes de transcurrir tres meses desde la fecha de la publi­
cación del anuncio de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia. " 

Madrid, 12 de agosto de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n el Ayuntamiento de Madrid, y en su Sección de Beneficencia, 

Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), se encuentran depo­
sitados y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños, durante 
las horas de diez a doce de la mañana, los siguientes obj etos, halla­
dos en la vía pública y en los taxímetros del servicio público: 

Varias cantidades de dinero, reloj es, billeteros, monederos, una 
pulsera, un pendiente, un anillo-alianza, un gemelo, una polvera, un 
encendedor, un rosario y una máquina fotográfica. 

También en el Almacén de Villa (calle de Joaquín García Mo­
rato, 120) se hallan depositados los siguientes efectos y obj etos 
hallados en la vía pública y en los taxímetros del servicio público: 

Un llavero, gafas, paraguas, guantes, zapatos, una maleta de 
madera, un breviario, una pluma estilográfica, una gabardina, libros 
y un Atlas. 

Asimismo se encuentra depositado en el Parque Sur de Limpie­
zas (paseo del Molino) un choto de un mes aproximadamente, de 
los llamados suizos. 

Madrid, 13 de agosto de 1954. - P. A. de! señor Secretario 
general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

Venciendo en 1 de octubre de 1954 el cupón trimestral ele inter. 
de los empréstitos municipales, los obligacionistas podrán ¡lre t 

.tnlar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el ~ 
ciado 2.° (Recepción de Valores) de la Sección de Ingresos (le - eg~ 

. . pre," 
puestos extraordmanos y Deuda de la Intervención a 1lart' 

. . , . ' - lr de 
dla 1 de septiembre prOXlmo, de once de la mañana a una d 

d fi . 1 ., e la tar e, en cuya o cma se es can] eara por resguardos de pago indi,. 
pensables para hacer efectivo su importe en el Banco de F., _ 

"llana 
a partir de la fecha de su vencimiento. ' 

:Madrid, 14 de agosto de 1954.-El Secretario general, JlJAN JO'É 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

:(.. * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale, 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que doña María Paz 
Lantero proyecta establecer una fábrica de yoghourt, con dos electro. 
motores con fuerza total de 1,16 caballos, en la casa númcro 49 de 
la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha indu tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1954.-EI Secretario general, JVAI'( JosÉ. 
FEHN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale, 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Santos 
Aguilera proyecta insta lar un generador de acetileno de tres kilo. 
gramos (portátil) en la casa número 10 de la ealle del Espejo. 

Las personas que se consideren per judicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1954.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Victoria 
Cordero Garda proyecta establecer una cafetería, con cafetera de 
presión y dos electromotores COI1 fuerza total de 0,20 caballos, en la 
casa número 5 de la calle del Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen· conveniente. 

Madrid, 12 de agosto de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ­
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: '* * 
Registro Públi.co de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en e! Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación fo rzosa de la finca número 30 de la calle de 
Zabaleta, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el articulo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli· 
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que t enga por conveniente. 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíli 

DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
Madrid, 16 de agosto de 1954. - P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

=====================================================================================================================~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de septiembre de 195~ 
===============================================================================================~ 
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